
 

 

 

 Radicación nº 13001-31-03-004-2012-00337-01 

 

 Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 Del incidente de regulación de honorarios presentado 

por el abogado Omar Arnedo Montes córrase traslado al 

mandante sociedad Hernando Vergara Tamara y Compañía 

Limitada para que se pronuncie.  

 

 Ejecutoriado este proveído vuelva la actuación al 

despacho 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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